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VISTOS:
ElJefe de la Micro Red de Salud Ciudad Blanca, solicita se proyecte la Resolución Jefaturalde Conformación del
Conité de Autoevaluación, Acreditación y Equipo de Evaluadwes lnternos de la Micro Red de Selud
Ciudad Blancapanel periodo 2A24y,

CONSIDERAI{DO:
Que la Ley No 26842Ley General de Salud, determina que es de interás público la provisión de servicios de salud,
cualquiera sea la persona ó institución que los provea y que es responsabilidad del estado promover las
condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población en términos
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad.

Que por Ley N0 27657, de fecha 29 de enero del 2002, se aprueba la Ley del Ministerio de Salud, cuya finalidad es
lograr el desarollo de la persona humana, a través de Ia Promoción, Protección, Recuperación y Rehabilitación de
la salud.

Que de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la Red de Salud Arequipa - Caylloma aprobado
por C.R. N0 044-2008-AREQUIPA, de fecha 14 de ma¡zo del 2008, en su Artículo 80 Funciones Generales, inciso
s) dice'Cumplir con las Nonnas del Sistema de Gestión de la Calidad'.

Qué, por R.M. No 519-2006ru1NSA del 30 de mayo del 2006, se aprobó el documento Técnico'sistema de
Gestión de la Calidad en Salud', en elcualse señala en eleje de intervención de garantia y mejora de la calidad,
como instancia para fomentar, fortalecer y brindar apoyo técnico en el desanollo de procesos de mejoramiento de
la calidad insta en el Desanollo é lmplementación de la ganantia y mejoramiento de la Calidad la Auditoria de la
Cafidad de Auditoria de Calidad en la Atención en Salud.

Qué, mediante R.M. N0 456-2007lMlNSA del 04 de junio del 2007, se aprobo la NTS N0 050-MINSA/DGSP-V.02
Norma Técnica de Salud para la Acreditación de los Establecimientos de Salud y Servicios Apoyo la misma que

establece en sus disposiciones especificaciones, la organizacion para la acreditación, implica diferentes unidades
orgánicas y funcionales que asumen responsabilidades exclusivas compartidas para el desanollo del proceso de

acreditación de Establecimientos de Salud y Servicios de Médicos de Apoyo.



@

2kelffi

iC#e6ñy

7.&¡dMbd.

alei$fr¡¡M

lhrkffiHn

B.ffibrM

tahbn&^p!ro
OlqldcorTl&ffi

lL&ltuy

ARTICULo 30 El Comité será responsable de.la elaboración y ejecución del plan Anual de Autoevaluaciones,apoyo técnico de los equipos evaluadores intemos, proceso de'autoevaluación de todas las IpRESS de sujurisdicclón, apoyo en todo el proceso de las activida¿ás programrorr rn el plan de Autoevalurción.

ARTICULo 40 El Presidente del Comité de Autoevatuación, velará por el funcionamiento, difusión,
jmgl.eme$agiÓn y cumplimiento de la presente Resolución e ¡nrármaie sobre las actividades reatizadas alJefe dela Micro Red de Salud Ciudad Blanca.

ARTICULO 5o.- Encargaral Responsable de Personalta notificación de la presente resolución.

$T§UL9 6"" Disponer la publicacién de la presente Resolución en et Portat tnstitucionalde Ia Red de SaludArequipa Caylloma.
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Cc. Archivo
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REGISTRESE Y COITIUNÍQUESE.


